
MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA

Id Solicitud: 345345

Número de orden de compra a modificar: 94536

Entidad compradora: Servicio Nacional de Aprendizaje SENA Regional Casanare

Nombre del solicitante: Lanyi Ferley Pinilla

Proveedor: YUBARTA S.A.S.

Mecanismo de agregación de demanda: Dotaciones de Vestuario III

Tipo de Solicitud: Modificación de la Orden de Compra

Fecha: 2022-12-05 17:52:22

Campos a Actualizar

Campo Valor Actual Nuevo Valor

Fecha de vencimiento 2022-12-06 2022-12-20

Cuentas asociadas

Id Nombre Código Segmento 1 Segmento 2

88167 ROPA DE TRABAJO CDP-3922 CDP 3922

Artículos actuales

No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

1 dtv03--Ley 70 de 
1988 o Ninguna 
Ley - Ropa 
Caballero - Bata 
o blusa labor

76.0 Unidad 11931.10 CDP-3922 906763.60

Tienda Virtual del Estado Colombiano



2 dtv03--Ley 70 de 
1988 o Ninguna 
Ley - Ropa 
Caballero - Jean 
clásico

53.0 Unidad 56514.65 CDP-3922 2995276.45

3 dtv03--Ley 70 de 
1988 o Ninguna 
Ley - Ropa 
Caballero - Gorra 
o cachucha

33.0 Unidad 18838.22 CDP-3922 621661.26

4 dtv03--Ley 70 de 
1988 o Ninguna 
Ley - Ropa 
Caballero - 
Camiseta tipo t-
shirt blanca

5.0 Unidad 11303.39 CDP-3922 56516.95

5 dtv03--Ley 70 de 
1988 o Ninguna 
Ley - Ropa 
Caballero - 
Calcetín para 
calzado calle

3.0 Unidad 11303.39 CDP-3922 33910.17

6 dtv03--Ley 70 de 
1988 o Ninguna 
Ley - Ropa 
Caballero - Logo 
corporativo 
(tamaño bolsillo)

109.0 Unidad 6279.41 CDP-3922 684455.69

7 dtv03--IVA 1.0 Unidad 1006730.98 CDP-3922 1006730.98

Artículos editados y/o agregados

Tipo No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

Detalle o justificación de la aclaración

Modificación 2: Prorrogar la orden de compra 94536 hasta el 20/12/2022, según solicitud del proveedor e informe del supervisor. 
Radicado 85-9-2022-004132.

________________________
Firma de proveedor

Nombre:

________________________
Firma ordenador del gasto 
Nombre: Johana Astrid Medina Peña
Documento: 39.620.536 Documento:

Responsable: Maribel Colina Herrera
                       Supervisora O.C. 94536

16.693.566
FERNANDO MORALES ORJUELA









Oficinas: Carrera 27 # 7 - 80 | Teléfonos: (+572) 387 7230 / 7231 al 7239 | C.P. 760042 | email: info@yubarta.com 

Almacén Deporte Total: Calle 9 # 37A - 62 | Teléfonos: (+572) 387 7230 Ext. 201 | email: deportetotal@yubarta.com 
www. yubarta. com | www. xaeko. com 

Cali - Colombia 

   

 

 
Santiago de Cali, 05 Diciembre de 2022 
 
Señores. 
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA Regional Casanare 
 
Asunto. SOLICITUD DE AMPLIACIÓN PARA LA FECHA DE ENTREGA - ORDEN DE 
COMPRA 94536 
 
Por medio de la presente, yo, Fernando Morales Orjuela identificado con C.C. No. 
16.693.566 de Cali, en mi calidad de Representante Legal de YUBARTA S.A.S. con NIT. 
805.018.905 -1, solicito a la Entidad analizar la posibilidad de ampliar la fecha de entrega 
de las dotaciones pertenecientes a la  Orden de Compra 94536, Teniendo en cuenta lo 
siguiente: 
 
No es posible entregar la Dotación de Vestuario contratados en la orden de compra No. 
94536 en el tiempo estipulado, lo anterior debido a que, por causas ajenas a YUBARTA 
S.A.S. que no se pueden corregir, nos es imposible cumplir con la fecha de entrega 
inicialmente establecida, entendemos todo el traumatismo que esto puede ocasionarle a la 
Entidad, pero requerimos de un plazo de entrega hasta el día 20 de diciembre de 2022, lo 
anterior debido a la escasez de materia prima y el no cumplimiento  en la entrega por parte 
de nuestros proveedores, esto como consecuencia de la congestión y retrasos que se están 
presentando en los puertos, los barcos con contenedores no están llegando con la misma 
frecuencia de antes, los insumos llegan con retraso de tres o cuatro semanas. 
 
A pesar de que nuestros proveedores nos indican una fecha de entrega de telas o insumos 
con las cuales pronosticamos nuestras producciones ha sido muy difícil que estas fechas 
se cumplan, las telas se demoraron en llegar un mes más de lo pronosticado,  y esto redujo 
nuestro tiempos de producción, YUBARTA S.A.S. ha hecho todo lo humanamente posible 
y ha agotado todas las alternativas para poder cumplirle a la Entidad, por medio de trabajo 
de horas extras y dominicales, a pesar de todos nuestros esfuerzos requerimos de un poco 
más de tiempo, por lo cual acudimos a su comprensión de la situación. 
 
Teniendo en cuenta todo lo anterior y buscando siempre cumplir con nuestras obligaciones 
contractuales, acudimos a su solidaridad y comprensión para que sea evaluada nuestra 
petición de ampliar el plazo de entrega de la Orden de Compra 94536 a más tardar el día 
20 de diciembre de 2022, para así poder cumplir con el tiempo mínimo de producción que 
se requiere para el vestuario y  realizar la entrega a entera satisfacción de la Entidad. 
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De antemano presentamos excusas por las dificultades presentadas y quedamos atentos a 
una respuesta positiva que nos permita llevar a feliz término la ejecución del contrato que 
nos ocupa. 
 
 
 
 
Cordialmente. 
       
    

_________________________________ 
FERNANDO MORALES ORJUELA 

C.C. No. 16.693.566 de Cali 
Representante Legal 
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INFORME DE SUPERVISIÓN PARA MODIFICACIÓN, SUSPENSIÓN O TERMINACIÓN 
ANTICIPADA DE CONTRATOS DE BIENES O SERVICIOS 

INFORME DE SUPERVISIÓN 

En mi calidad de supervisor de la orden de compra No. 94536 del 11/08/2022 celebrado 
entre EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, representado por  Johana 
Astrid Medina Peña, Directora Regional y  YUBARTA S.A.S, cuyo objeto es: 
“CONTRATAR LA COMPRA DE DOTACIÓN DE ROPA DE TRABAJO PARA 
FUNCIONARIOS DEL SENA REGIONAL CASANARE (ROPA CABALLERO).”, me 
permito presentar informe a fin de solicitar la prórroga del mismo, de acuerdo con lo 
siguiente: 

DIRECCIÓN, ÁREA, 
REGIONAL O CENTRO 
ORDENADORA DE 
GASTO: 

SENA REGIONAL CASANARE / JOHANA ASTRID 
MEDINA PEÑA 

SUPERVISOR DEL 
CONTRATO: 

MARIBEL COLINA HERRERA 

APOYO A LA 
SUPERVISIÓN: 

N/A 

CONTRATO No: ORDEN DE COMRPA OC# 94536 

TIPO DE CONTRATO: COMPRAVENTA 

OBJETO: 
CONTRATAR LA COMPRA DE DOTACIÓN DE ROPA DE 
TRABAJO PARA FUNCIONARIOS DEL SENA REGIONAL 
CASANARE (ROPA CABALLERO). 

VALOR:  

SEIS MILLONES TRESCIENTOS CINCO MIL 
TRESCIENTOS QUINCE PESOS CON DIEZ CENTAVOS.  

M/cte.  ($  6.305.315,10).  

CONTRATISTA: YUBARTA S.A.S. 

NIT: 805.018.905-1 

LUGAR DE EJECUCIÓN: YOPAL, CASANARE 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 11 DE AGOSTO DE 2022 

FECHA DE INICIO: 01 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

PLAZO INICIAL DEL 
CONTRATO:  

2 MESES 

VALOR INICIAL DEL 
CONTRATO: 

SEIS MILLONES SEISCIENTOS DIEZ MIL CIENTO 
NOVENTA Y TRES PESOS CON TREINTA Y OCHO 
CENTAVOS M/cte.  ($ 6.610.193,38). 
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I. ASPECTOS LEGALES 
 

1. GARANTÍAS CONTRACTUALES  
 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

ASEGURADORA ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

No. PÓLIZA 430-47-994000056876 

ANEXO  1  

FECHA EXPEDICIÓN 31/10/2022 

FECHA APROBACIÓN 02/11/2022 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Cumplimiento 11/08/2022 06/06/2023 $630,531.60 

Devolución del pago anticipado N/A N/A N/A 

Salarios y prestaciones sociales N/A N/A N/A 

Calidad del servicio 11/08/2022 06/06/2023 $ 1,261,063.20 

 

2. MULTAS Y SANCIONES 
A la fecha de presentación del presente informe, se certifica como supervisor del contrato 
y de acuerdo a la información reportada que no se han presentado multas, 
indemnizaciones, reintegros ni sanciones.  

3. CERTIFICADO DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL 
 

A la fecha de presentación del presente informe, se certifica que YUBARTA S.A.S, con Nit. 
805.018.905-1, se encuentra al día en pagos de Seguridad Social, aportes a Fondos de 
Pensión y Aportes a la ARL, así como a paz y salvo por conceptos de pagos laborales y 
fiscales. 

VALOR ACTUAL DEL 
CONTRATO: 

SEIS MILLONES TRESCIENTOS CINCO MIL 
TRESCIENTOS QUINCE PESOS CON DIEZ CENTAVOS.  

M/cte.  ($  6.305.315,10). 

PRORROGA No. 1 Hasta el 06 de diciembre del 2022 

FORMA DE PAGO: 
UN PAGO DEL 100% DEL VALOR DE LA ORDEN DE 
COMPRA, SEGÚN LAS CONDICIONES SEÑALADAS EN 
LA MINUTA EL ACUERDO MARCO. 
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4. CUMPLIMIENTO DEL OBJETO 
 

A la fecha de presentación del presente informe, se certifica como supervisor del contrato, 
que se ha dado cabal cumplimiento a las obligaciones contractuales. 

5. SUPERVISIÓN DE LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL 
Que el ordenador del gasto realizó designación de supervisión a MARIBEL COLINA 
HERRERA, mediante Colombia compra eficiente de fecha 11 de agosto de 2022, desde el 
01 de septiembre de 2022 hasta el 06 de diciembre de 2022. 

II. BALANCE DEL CONTRATO 
 
1. PAGOS REALIZADOS 

 

A la fecha de presentación del presente informe, no se han realizado pagos. 

2. ESTADO FINANCIERO DEL CONTRATO   
 

DESCRIPCIÓN VALOR 

Valor total del contrato $ 6.305.315,10 

Valor ejecutado $ 0 

Valor total de pagos $0 

Saldo a favor del contratista  $0 

Saldo a liberar a favor del FNGRD $0 

 

3. ESTADO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
A la fecha de presentación del presente informe, se certifica que el siguiente es el estado 
del contrato del asunto: 

ESTADO DE EJECUCIÓN PORCENTAJE 

Física 00% 

Financiera 00% 

 

III. Prórroga a la orden de compra No.  94536 de 11/08/2022 
 

Que teniendo en cuenta que el plazo de ejecución es hasta el 06 de diciembre de la orden 
de compra No. 94536, que de acuerdo a lo manifestado por el contratista YUBARTA S.A.S, 
mediante comunicación de fecha 05 de diciembre de 2022, comunicación mediante la cual 
solicita: “SOLICITUD DE AMPLIACIÓN PARA LA FECHA DE ENTREGA - ORDEN DE 
COMPRA 94536, debido a las siguientes razones:  

 No es posible entregar la Dotación de Vestuario contratados en la orden de compra No. 
94536 en el tiempo estipulado, lo anterior debido a que, por causas ajenas a YUBARTA 
S.A.S. que no se pueden corregir, nos es imposible cumplir con la fecha de entrega 
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inicialmente establecida, entendemos todo el traumatismo que esto puede ocasionarle a la 
Entidad, pero requerimos de un plazo de entrega hasta el día 20 de diciembre de 2022, lo 
anterior debido a la escasez de materia prima y el no cumplimiento en la entrega por parte 
de nuestros proveedores, esto como consecuencia de la congestión y retrasos que se están 
presentando en los puertos, los barcos con contenedores no están llegando con la misma 
frecuencia de antes, los insumos llegan con retraso de tres o cuatro semanas.  

A pesar de que nuestros proveedores nos indican una fecha de entrega de telas o insumos 
con las cuales pronosticamos nuestras producciones ha sido muy difícil que estas fechas 
se cumplan, las telas se demoraron en llegar un mes más de lo pronosticado, y esto redujo 
nuestro tiempos de producción, YUBARTA S.A.S. ha hecho todo lo humanamente posible 
y ha agotado todas las alternativas para poder cumplirle a la Entidad, por medio de trabajo 
de horas extras y dominicales, a pesar de todos nuestros esfuerzos requerimos de un poco 
más de tiempo, por lo cual acudimos a su comprensión de la situación. 

Teniendo en cuenta todo lo anterior y buscando siempre cumplir con nuestras obligaciones 
contractuales, acudimos a su solidaridad y comprensión para que sea evaluada nuestra 
petición de ampliar el plazo de entrega de la Orden de Compra 94536 a más tardar el día 
20 de diciembre de 2022, para así poder cumplir con el tiempo mínimo de producción que 
se requiere para el vestuario y realizar la entrega a entera satisfacción de la Entidad” 

Conforme a lo anteriormente expuesto se solicita:  

a. Prorrogar el plazo de ejecución en 14 días, con lo cual la fecha de finalización será 
el 20 de diciembre de 2022, para garantizar los tiempos de producción de las 
prendas que requiere el proveedor. 

El anterior informe de ejecución se rinde a los 05 días de diciembre de 2022. 

 

Agradezco su atención, y oportunidad en la presente solicitud. 

 

Cordialmente,  

 

MARIBEL COLINA HERRERA 
Supervisor del contrato 
 

Proyectó: Anyi Medina - Apoyo Coordinación Administrativa. 

Revisó: Álvaro Reyes Hernández - Abogado Profesional de contratación. 

 

Anexos:  

A. Solicitud del contratista 

 


